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NIVEL SEGURIDAD  

CONTROL DE ACCESO PROCEDIMIENTO

Documenta los resultados, análisis y conclusiones generadas por las diferentes dependencias de la institución en 

desarrollo de sus funciones administrativas, académicas o operativas. Comprende informes de gestión, seguimiento 

de proyectos, evaluaciones de actividades, reportes técnicos y financieros, actas de consolidación de resultados y 

demás documentos que evidencian el desempeño y cumplimiento de objetivos institucionales. Esta documentación 

posee valor administrativo y probatorio, al permitir evidenciar la rendición de cuentas, la toma de decisiones 

fundamentadas y la trazabilidad de los procesos institucionales, en concordancia con la Ley 594 de 2000 y el Acuerdo 

04 de 2013 del Archivo General de la Nación.
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Corresponde al registro y consolidación de la información de aspirantes, admitidos y matriculados en los diferentes 

programas académicos. El proceso inicia con la recolección de datos provenientes de las plataformas institucionales 

o sistemas de admisiones, continúa con la validación de requisitos, verificación de cupos y cierre de la convocatoria. 

La información es consolidada en reportes oficiales y listados que sirven como soporte para la gestión académica, 

administrativa y de control institucional. Estos documentos son elaborados por la Dirección de Virtualidad y 

remitidos a las áreas académicas correspondientes para su validación y archivo según lo establecido en las TRD.
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Este procedimiento comprende la elaboración, revisión y aprobación del plan de asimilación de pénsum para los 

estudiantes que solicitan reingreso a los programas académicos. Incluye la verificación del historial académico, la 

identificación de asignaturas cursadas y aprobadas, el análisis de los cambios curriculares vigentes y la determinación 

de equivalencias o validaciones según el nuevo plan de estudios. La documentación es generada y gestionada por la 

Dirección de Virtualidad en coordinación con las facultades y el área de Registro y Control Académico, garantizando 

la trazabilidad de los ajustes curriculares aplicados al estudiante y su correcta actualización en el sistema académico 

institucional.
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